
AÑO XXVL—NUMERO 8.019 TRES EDIOIOKES.—MABRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSE&IOH^S DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS MARTES, 5 DE< MAYO DE 1931
—**ihj HUI I llpy ■■1*^ ......................................... Un I i «■111111 i, 4*»... 6» , i । ............... T' ....... ni ni.......  .....................

PEROTO TARADA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

La Generalidad y los 
catalanes

El «ííbado visitaaoii al ministro de la 
Gobernación algunos fabricantes catala
nes, alaranados porque de toda España les 
retiran los pedidojsi.

El ministro les manifestó que no hay 
motivo ni para que se alarmen ni para 
esa animadversión pintara la industria, ca
talana; pero les indicó que es preciso que 
los ciudadanos catalanes exipongan y de
muestren su juanera de pensar.

Es muy de lamentar, aunque muy lógi
co-, lo que sucede.

Si los españoles retiran sus pedidos a 
Cataluña, tendrán que hacerlos al extran
jero, lo cual es lamentable, porque ataca 
a la economía nacional. Peseta que pasa 
la frontera, no vuelve, y cQntribuyei a 
desvalorar el signo nacional.

Por otra parte, la conducta del comer
cio español, es la lógica respuesta a la 
.conducta, no diremos de Cataluña, porque 
no es la región, pero sí de quienes la. ma
nejan a su antojo.

Ha sido proclamada la Rejpública, sen
cilla y simplemente la República española, 
y todas las provincias, todas las. regiones 
y todos los españoles, en fin, la han acep
tado y esperan serenamente que las Cor
tes Gcnstituyentesi, como- único órgano 
legal de la soberanía nacional, dispongan 
cómo ha de ser Ja España republicana.

Cataluña, en cambio, no ha querido es
perar y ha proclamado república federal 
y se ha constituido en personalidad jurí
dica distinta .de lo que era y de lo que 
son las demás regiones! española®..

IJebemos hacer a Cataluña la justicia 
dé pensar que todo eso es obra de una mi

DECRETO •

Los destinos y mandos militares
«La .arbitrariedad en La provisión de . 

los destinos- militares, puesta demasía 
das veces al servicio del favor personal ' 
o de otros motivos contrarios al bien pú
blico y a la íntérior satisfacción de las 
Instituciones' armadas, ha contribuido 
por modo incalculable a. producir en la 
oficialidad la persuasión de no ser siem
pre atendida con un criterio igual en c'r- 
iBunstáncias iguales. Esta presunción 
produce el 'desábimd y la desconfianza 
en el buen oficial que, ante repetidas de
negaciones de-justicia, pierde amor a. su . 
carrera o bien invita a. otros a, hacerse 
valer por medios muy distintos del cum 
plimiento riguroso de sus" obligaciones.

Con el- presente decreto se pone tér
mino a. una situación inconveniente, y re
servando el Gobierno la indeclinable far 
cuitad de elección para proveer ciertos 
destinos, se establece un riguroso prin
cipio de antigüedad en la provisión de 
todos los demás, en espera de que las 
Cortes, al votar la Ey orgánica, resuél 
va definitivamente "el problema.

En su virtud, a propuesta del ministro 
de la Guerra, el Gobierno provisional de 
la República .decreta:

Artículo l.’ Todos los destinos mili- । 
tares se proveerán por elección o por . 
antigüedad en cuantas vacantes ocurran ' 
en las diversas Armas, Cüierpos e Insti- i 
tutos del Ejército de la Península, Ba- ¡ 
loares y Canarias, en la inteligencia de | 
que no se podrá solicitar ni proveer । 
ningún destipo, que no. se haya anuncia- । 
do previamente. Serán de libre elección l 
del Ministerio de la Guerra los destinos I 
que deban recaer en oficiales generales • 
y mando de las unidades. Cuerpos, Gen 
tros y establecimientos y Gobiernos mi
litares. En todos los casos no compren
didos en él párrafo anterior, los desti
nos de todos los empleos de coroneles a 
alféreces y asimilados se nróveerán por 
rigurosa antigüedad, incluso en aque
llos que puedan estar desempeñados por 
jefes u oficiales de distinta Arma o 
Cuerpo.

Arf. 2.” En la. provisión de destinos 
por antigüedad sé observarán las normas 
siguientes: •

En el primer «Diario Oficial» de cada 
mes se publicarán los destinos que hu
bieren vacada durante el mes anterior, 
los aspirantes que no se hallen en el 
primer trigésimo calculado por exceso 
de la plantilla dé su escala podrán ele- i 
yar al Ministerio de la Guerra, por con- 
ducio papeletas de patWi ep

hpríia iínpaciente, ansiosa de mando o ani
mada de un deseo incontinente de erigii- 
una Cataluña superior a las demás regio
nes, aúih a través de tantas prot-estasi de 
fraternidad y cariño.

El presidente de la Generalidad, no des
perdicia ocasión, para tratar a España, oa- 
riñ'Gsísimamente; pero de tú, de potencia 
a potencia.

" Mientras el Gobierno español se denomi
na a, sí mismo, provisional, el presidente 
catalán se estima tan estable, que declara 
que no se somete a lo que las Cortes Cons
tituyentes acuerden, si no es lo que él 
quiere.

Dice a las niasas., a raíz de los sucesos 
sangrientos del día 1, que si Barcelona 
disíTutara de su libei-tad, no opurrirmn ta
les hechos; cuando si acaecieron fue pre
cisamente por la conf usión introducida por 
su propia actuación, puesto que no hubie
ra (turado el tiroteo tanto, tiempo, si hu
bieran estado bien definidas las atribucio
nes de las autoridades.
El Gobierno nacional, segur-ámente se ve 

constreñida a ir soportando y paliando es
ta. situación para no dar la sensación de 
un conflicto que dañe a la República, y 
de esa prudencia parepe que abusan los 
pocos que se han impuesto en Cataluña.

Siendo esto lo que se observa y se croé 
en toda España, no puede e^trañ-ar a los 
catalanes que suspendap los pedidos dé 
todo el territorio.

" Ellos pecan por omisión. .Si efectiva
mente el sen tú- de la mayoría es opuesto a 
lo que hacen y dicen los que afectan re
presentar a Cataluña, demuéstrenlo, y vol
verán las aguas a su cauce, anulándose 
para siempre el fantasma del separátismo, I 
que negándolo y todo, se ve fomentar in
sensatamente, a poco que se mire.

el plazo, máximo dé quince días, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
del anuncio.

La solicitud podrá hacerse por telé
grafo, a reserva de confirmarla segui
damente por papeleta suscrita por el in
teresado.

Los aspirantes exceptuado en el pá
rrafo anterior tendrán también derecho 
a solicitar destino de su emipleo en el 
caso de no haber excedentes de su es
cala. ■ • .

Con el tiempo suficiente para que la 
propuesta ordinaria de destinos pueda 1 
ser publicada en el «Diario Oficial» dien
tro del mes, las secciones propondrán y ' 
el ministro resolverá las peticiones su je-.! 
tándose al principio de la anti^iedád es- } 
tablecido en el último párrafo, del ar
tículo anterior. . ■

En el mismo «Diario Oficial» en que 
se inserte la propuesta de destinos se 1 
publicará la lista de los aspirantes a. ca- ‘ 
da uno de los qíie se provean en la 1 
misma. ■ ।

■ Art. 3.° Los destinos para establecí- 1 
míen tos o Centros, técnicos en los que se. 
requiera preparación especial facultati
va se proveerán también por antigüedad.

La Junta facultativa del Centro, o. es
tablecimiento informará por escrito so
bre la aptitud del que hubiese sido nom
brado dentro de los seis meses siguientes 
a su incorporación. Si el informe no fue
ra enteramente favorable al interesado 
será separado de su destino, haciéndolo 
constar así en su hoja de servicios, y no 
podrá solicitar en dos años destinos de 
análoga clase.

Art. 4 ° Lq s destinos que vol unitaria 
mente se obtengan por antigüedad debe-' 
rán servirse veinticuatro meses efectivos 
para poder optar a otro.

Art. 5.° Iros destinos anunciados y 
que no sean provistos por falta de per
sonal voluntario se cubrirán en turno dé 
concurso forzoso, con arreglo al siguí en
te orden:

Primero. Supernumerarios sin sueldo 
a quienes se haya concedido la vuelta a 
activo.

Segundo. Disponibles voluntarios a 
quienes se. haya concedido, la. vuelta a 
activo. *

. Tercero. Ayudantes de campo que ce
sen sin llevar un afío en su destino,

Cuarto. Los procedentes de recmnla- 
20 por enfenmo, al volver a activo, cuan-

de no se incorporaran al destino que se 
les adjudicó antes de pasar a situación 
de reemplazo. ■ [ ..

Quinto. Disponibles forzosos par or
den de mayor a menor antigüedad en 
dicha situación, dentro de su empleo y 
cualquiera que sea el imotivd1 que origi
nó el pase a la misma. .

Sexto Disponibles voluntarios con el 
mismo orden qué para Jos disponibles 
forzosos.

Séptimo.. Tros procedentes de reem 
plazo por enfermo que estuvieran sir
viendo el destino que se les* adjudicó y 
desde él pasaran a esa situación.

Octavo. Quedan exceptuados de con
curso forzoso los que se encuentran m 
el primer trigésimo de sus escalas, siem
pre que en éstas exista personal sobrante 
en disposición de ser colocado.

Art. 6.° El orden en que han de cu
brirse las vacantes con carácter forzoso 
será ej marcado por las fechas en que se 
prodúzcan, reservándose las resultas pa
ra el correspondiente anuncio a que ha
ce referencia el qrtículo 5.°. A igualdad 
de fecha, se entenderá producida antes 
la que dejó el jefe u oficia] más anti
guo. .

Art. 7.° Los jefes y oficia.les conde
corados con la cruz de San Eernando y 
los que hubieran renunciado empleos por 
méritos de guerra tendrán derecho pre
ferente para ocupar los destinos de an
tigüedad en su empleo: pero, deberán 
permanecer en ellos el plazo reglainen 
tario. . ,

Art. 8.° Los ayudantes de campo se 
designarán por el «iiinistro de la Guerra, 
a propuesta de los generales ’■ asimilp- 

' dos a" las órdenes de los cuales han de 
servir. • • ■ ■ • •

Art. 9-.n Las normas para provisión y 
cese de los jefes y oficiales profesores 
de las Academias militares se ajustarán 
a la vigente legislación, ínterin se dicie 
disposición especial para esta clase de 
destinos.

Art. 10. Las soric.'tinles de rectifica
ción de las propuestas de destino, para ' 
ser teñidas en cuenta, habrán de pieseu | 
tarse dentro de los quince días siguien- 1 
tés a la. publicación en e] «Diario Ofi
cial», y las respectivas autoridades- mi- 
litatres las adelantarán por telégrafo pa
ra, c íís o  de ser procedente, deshacer el 
error padecido, sin ocasionar perjuicios 
ni trastornos. Pasado este plazo no ser 
rán admitidas las solicitudes.

Art. Il.~ Quedan deroga<bsi cuentas 
disposiciones se opongan a- lo estableci-. 
do en este decreto, que -empezará a, re
gir en e] próximo mes de junio.»

El sumario contra el 
general Mola
Declara el general Marzo

El' doimhigo, a pesar de la festividad 
del día, estuvo trabajandó en' su despa
cho oficial el juez (lel’distiúto del Gongre- 
so, Sr. Bellón, que instruye el sumario 
incoado contra e general Mola. - A, las 
seis de la tarde se presentó a decilarar el 
general Marzo, que ejerció el cargo de 
jefe superior de Policía. La comiparecen- 
cia. de este señoi* duró hora y media, y 
aunque se ignora lo que manifestase, no 
sería avettituradlo! decir que se -liniitó a 
exponer que él se había sujetado- a cum
plir órdenes superiores que había recibido 
con motivo de los disturbios eseolares.

El juez ha citado a .declarar al ex go
bernador señor conde del Valle del Sú
chil para que le informe sobre lo ocurri
do, en la manifestación obrera que se or
ganizó con motivo del entierro de las víc
timas. de la calle de Alonso Cano-, y de 
puyo acto el declaraute fué testigo.

Se deniega la reforma de un auto
El doauingo, el juez del .dis,tirito del 

Congreso, Sr. Bellón, dictó una providen
cia de no- ha lugar a la reforma del auto 
de procesamiento del general Mola por los 
-sucesos ocurridos en la Facultad de Me
dicina, cuyo sumario instruye y cuya re
forma había sido solicitada en el escrito 
que presentaron, los representantes del 
procesado.
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Se ruega a nuestros sueeriptoree 
que, al cambiar de residencia d 
destino, lo participen a la Admi 
nistración de este periódíoo, a fwi de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

mvioliN

Consejo de Ministros
A la entrada -

Aunque el Consejo de ministros estaba 
citado para las tres y media de la tarde, 
comenzó tres, cuartos de hora, después, 
porque el presidente y algunos ministros 
asistieron al banquete en honor de doña 
Victoria Kent. .

El Sr. Largo Caballero, dijo, al llegar 
a la Presidencia, que la. reunión trataría 
casi exclusivamente de elecciones, proce
dimiento para realizarlas-, división por dis
tritos o cireunsoripciones, y, en fin, cuan
to se refiere a la materia electoral.

. El ministro d'e Instrucción pública creía 
que la reunión tenía por objeto el acuer
do sobre la combinación diplomática.

Al ministro, de la GueiTa le pregunta 
ron los informadores si el decreto sobre 
retiros era extensivo a la Guardia civil, 
y coutestó afirmativamente. Acerca de 
los incidentes- habidos en Marruecos, dijo 
que carecieron de importancia, pues se 
debieron a que unos cuantos legionarios 
se emibriagarpn, al dejar el campamento, 
y fueron inmediatamente aiTestados.

El ministro de Hacienda participó a los 
periodistas que por la mañana llegó, 
acompañado del Sr. U-uamuno, proceden
tes- anyh-os de Bilbao, y que acababan de 
darle la noticia del fallecimiento, de don 
Félix Unaanuno, ocurrido en la capital 
de A7izcaya.

Momentos después el Sr. Prieto y el se- 
ñer Domingo rharóharon a ca-sa del séñoi 
Uña-muno para darle la triste noticia.

Confirmó el ministro de Estado que la 
lista de embajadores está ya completa, pe
ro que no ¡podía darla a la imblicidad has- 
la que el Gobiemo- la aprobase.

Un periodista, le preguntó si el Gobier
no tenía ya en poder la petición del se- 
ucr Tixutsky sobre la autorización para* re 
sidir en España. Cbutcstó el ministro que 
éste es un asunto que hay que tratarlo 
con los requis-itosi legales y con los trá
mites necesarios. .

En relación con esta pregunta, el pe
riodista. le hizo otra, y fué la de si el Go
bierno de España quería, mantener bue 
ñas relaciones con el de Rusia, y a -esto 
reidicó el señor Lerroux que el actual Go
bierno tiene un espíritu absolutamente li
beral y quiere -estar bien con todo el 
mundo. . . "

El presid-ente y el ministro de la Go' 
bem.ación llegaron- muy retrasados, y el 
señor Alcalá Zamora explicó, las causas 
de la tardanza, que son las mismas que ya 
dejamos apuntadas untes.

Dijo que el Consejo terminaría a la 
' hora de costupibire. .

Manifestaciones de los consejeros
El ministro de Fomento salió del Con

sejo a las siete y medía de la tarde, y 
se trasiladó a la estación del Norte para 
despedir a un amigo, y el Sr. Azaña, me
dia hora más tarde, abqndonó la Presiden
cia, poique tenía que asistir a una re
unión .

Los demás consejeros continuaron la 
deliberación hasta las hueve de la noche.

"El Sr. Maura, a la salida, dijo que pen
saba permanecer en el ministerio de La 
Gobernación hasta las tres de la madru
gada, ocupado en la resolución de expe
dientes electorales. ■

Los periodistás pidieron al1 Sr. De los 
Ríos algmnos detalles sobre la réorgani-' 
ración del Tribunal Supremo. Contestó 
que, aunque estaba aprobada en sus lí
neas generales, le faltaba al decreto un 
artículo, por error de coipia, y no le pare
cía oportuno facilitarlo. Por lo que hace 
al presidente del Alto Tribunal, fué desig
nado; pero coano el nomibramiento lo des
conocía el propio interesado, era poco dis
creto entregarlo a la ipublicidad.

Nombramiento de embajadores
El ministro de Estado se expresó de es

te modo ante los periodistas :
- —En primer lugar he de decirles que 
no se ha resuelto nada respecto a la pro
visión de las Embajadas- en Francia, Cu
ba y la Argentina. Esto quedará ultimadlo 
en el próximo Consejo. Don Femando 
Gasset, de, Castellón, y D. José Estado- 
lia, de Lérida, a quienes ofrecimos dichas 
Embajadas, han declinado, agradeciendo 
el honor que ello significaba y mante
niendo su. adhesión al Gobierno.

Lo mismo ha resuelto- D. Luis de Ta* 
jpia, a quien ofrecí una Emibajada en 
América, y ha renunciado con palabras 
de gran modestia y emoción al comunicár
noslo por teléfono, por considerar el car
go superior a sus merecimientos. Elstas 
palabras conmovieron al Consejo. Vean 
ustedes con qué gran modestia se ha com
portado un compañero nuestro. Y ahí va 
la lista pequeñita, porque la grande ya 
saldrá: Inglaterra, D. Ramón Pérez de 
Ayiala; Alemania, D. Américo- Castro: 
Italia (Quirinal), D. Gonzalo Figueroa 
O’Xell, que ya no es duque de las To
rces, porque no tMWfl we fítijijof ।

Italia {Vaticano), D. Luis de Zulueta Es- 
colano; Portugal, D. José Rocha García; 
Bélgica, D. Salvador Albert; Estados 
Unidos, D. Salvador Madariaga; Chile, 
D. Ricardo Baeza. .

Como última noticia he de manifestar
les que se han emprendido las. negocia
ciones para elevar a. Embajada lo que 
hasta hoy es Legación de Méjico y que 
para ocupar el cargo, ha sido, nombrado 
D. Julio Alvarez del Yayo. .

Lo demás de lo tratado en Oonsejo se 
lo dirá a ustedes nuestro querido y joven 
ministro. D. Marcelino Domingo.

. La referencia oficiosa
El ministro de Instrucción pública dic

tó la siguiente nota:
dSe ha dedicado gran parte del Conse

jo al problema electonal, a cor dándose io 
siguiente: Que la Presidencia, y los mi
nistros de Trabajo y Gobenn ación redac- 
teu un decreto en el que habrán de cons
tar los acuerdes, siguientes:

Un diputado por cada 50.000 habitan
tes. La fracción supeirior a 40.000 se ten
drá en cuenta en las provincias que no 
elijan más de cinco diputados.

Supresión de distritos, salvo los de Ceu
ta y Mejilla, que elegirán cada uno un 
diputado.

Cada provincia formará una sola cir- • 
cunscripción, a excepción de las ciudades 
de Madrid y Barcelona, que constituirán 
cada una de ellas circunscripción propia.

Nueva escala para él voto restringido 
con la proporción teórica de 80 v 20 por 
100. . • ■

Nadie podrá ser proclamado diputado 
en el primer escrutinio sin haber obteni
do, a más de la mayoría relativa, el 20 
por 100 de votantes. En el segundo es
crutinio el voto quedará restringido se
gún la escala aplicable al número de vo
tantes. •

Serán elegibles las mujeres y los curas. 
La incapacidad o descuento de votos por 
el ejercicio de jurisdicción no alcanzará 
a quienes, ejerzan ésta por sufragio popu
lar ni a los funcionarios de la Adminis
tración central.

La Asamblea oons-tituyente decidirá 
si para ello mantiene suspendida, o modi
ficada la ley de Incompatibilidades.

Extensión: de la fe pública a todos los 
funcionarios activos excedentes, cesan
tes. jubilados y .aspirantes que tengan 
condición de letrados. Ampliando además 
a la Junta d'e gobiemo de los Colegios 
de Abogados dicha fe. ■

Movilización del Ministerio fiscal con
tra el soborno.

Aplicación del procedimiento «in fra- 
ganti» contra este delito y substitución 
del-castigo al distrito corrompido por la 
incapacidad del candidato corruptor.

Suspensión del artículo 29 y proclama- 
pión de candidatos por todos Ls medios 
señalados, en la ley Electoral o por diez 
can ce jales de elección popular.

Ni el Gobierno, ni autoridad alguna en
viará los expedientes electorales al Tribu
nal de a,ctas protostadas, sometiendo' aqué
llas a la soberanía de la Asamblea cons
tituyente.

Al final de, estos acuerdos el Gobierno- 
examinó el problema de la coalición elec
toral, y reconocido por todos los minis
tros- que la decisión pertenece a los res
pectivos partidos, se mostró unánime de
seo de aconsejarles que.se mantenga la 
concordia.

Se estudió la petición de Trotsky res
pecto al permiso de entrar en España, y 
se acordó que, dada, la composición y co
metido de este Gobierno-, se aplazara re
solver sobre dicha petición.

Guerra.—Decreto estableciendo el sis
tema de antigüedad, rigurosa para la pro
visión de los destinos militares.

Justicia.— Quedó acordado el decreto 
sobre provisión de plazas en el Tribunal 
Supremo.

Se aprobaron las bases para el estaible- 
cimiemto de una Comisión técnico-jurídica 
que asesore con rapidez y eficacia los pro
yectos de decretos y leyes substituyendo 
a la general de Codificación.

Instrucción pública.— Nombramientos 
de rectores honorarios de la Universidad 
de Valencia.

Decreto determinando el cese del rec
tor y nombrando- para substituirle a don 
Mariano Gómez.
Idem íd de la actual Junta Constructora 

de la Ciudad Universitaria y desigmando 
las personas que habrán de constituir la 
mencionada Junta.

Idem reformando la organización y de
terminando las nuevas funciones del Con
sejo de Instrucción pública, y designan
do a stt vez las personAs que han de cws*
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MR6IT6 Y ARMADA TRES EDieiOHEÍ.-^MADRIÜ, PR6VINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES OE APRISA. DIEZ CENTIMOS
EJERCITO Y ARMADA

El decreto de^ Constitución provi
sional de^ la Generalidad catalana

BARCELONA—El presidente del Go
bierno de la Generalidad de Cataluña ha 
facilitado a la Prensa, un Decreto acer
ca de la constitución de la Generalidad 
catalana. - -- -■ -

En su artículo primero dice: «-Mien
tras el. Estatuto de Cataluña, que ha oe 
determinar la extensión de. las atribucio
nes reservadas ai Poder Central de la 
República, no esté establecido por las 
Cortes Constituyentes, la Generalid.tu 
estaiá constituida por un Consejo o Go
bierno Provisional, por una Asamblea de 
representantes del Aiumcipio que se deno
minará Diputación provisional de la Ge
neralidad y por unos comisarias que CO'- 
1110 delegadas del Gobierno provisional 
de la Generalidad tendrán a su cargo la 
ejecución de los servicios que habían es- 
lauo encomendados a las desaparecidas . 
Diputaciones provinciales de Lérida, Ge
rona y Tarragona. .

Articulo 2.° El Gobierno provisional 
estaia foinmauo por un presidente y siete 
conséjenos, los cuales serán designauos 1
por el mismo presidente, que lijara sus , 
respectivas airiñuciones. De momeñto, el
Consejo tomará a su cargo la direocioa 
en tona la extensión del territorioi de Ca
taluña de los organisiuios ejecutivos, ins
tituciones, personal adminiotrativo; técni
co y subalterno de los diferentes servicios 
que teman enconienuadus ras desapareci- 
oas Diputaciones provinciales con todas 
las facultades que na de exigir ei no de
jai- desatenuidos los citados servicios en 
ei actual periodo de interinidad.

Articulo 5.*' El Gobierno provisional 
de la Generalidad resoivera, por Decreto, 
todas las cuestiones de ínteres para ca- 
taiuna que en el actual periouo d^ interi
nidad no esten especialmente reservadas 
aj bobrai'no provisional de la República. 
Convocara la Diputación provisional de 
la Generalidad, siempre que lo cica con
veniente, para -toda clase ce acuei dos, y 
conceaeia 
necesarias 
nes.

Artículo

las Delegaciones que estime 
para ¡a ejecución de sus óme-

6.° En todas aquellas míate- 
ri as que las leyes de la República vigen 
tes eu el actual período de interimuad 
declaren de una manera, expresa y con
creta que son <ie la competencia exclusiva 
de la Administración Central, el Gobiei- 
110 de la Genei-alidad se pondrá en lela- 
ción con los gobernadores y otros repre
sentantes de aquella Administración en 
los términos mías convenientes para que 
la ejecución de las órdenes de Las citadas 
autoridades estén en armonía con el in
terés general de Cataluña y por conducto 
dei presidente acudirá al Goaierno. provi
sional de la República para resolver, de 
común acuerdo, las diferencias que pue
dan presentarse en la interpretación de 
atribuciones o competencia respecto' de 
aquellas materias. En todas las otras 
funciones, en las que los representantes 
de la Administración provincial ejerzan 
funciones delegadas que afecten a la Ad
ministración municipal o a las Diputacio
nes desaparecidas, el Gobierno de La. Ge
neralidad, sin perjuicio de los derechos 
municipales, podrá .tomar todas las dis
posiciones que crea convenientes para el 
interés público, mientras el Gobierno pi;or 
visional de la República no decrete lo con
trario, en cuyo caso el Gobierno provisio
nal de la Generalidad propondrá los 
acuerdos necesarios para resolver las di
ferencias.

Art. 7.° En las cuestiones de orden 
público, el Gobierno de la Generalidad 
con su presidente, podrá convocar Jun
ta. de Autoridades para tomar las resolu
ciones que crea necesarias, las cuales ser 
rán inmediatamente ejecutadas, sin per
juicio de ponerlas en conocimiento del 
Gobierno provisional de la República . En 
todo caso., el presidente de la Generali
dad podrá requerir de las autoridades, 
de la cual dependen en el actuad período 
de interinidad, el concurso de las fuerzas 
armadas que estime necesarias para re
solver un conflicto de orden público y-las 
autoridades atenderán al requeriimiiento 
con la diligencia, necesaria y serán res
ponsables, dentro del Gobierno provi ro
ñal de la República, dé todas las con.se- 
cuenicias que puedan derivar c éi in
cumplimiento de este deber.

Art. 12. El día 12 de mayo serán ex
puestas, durante tres días, por los Ayun
tamientos de las poblaciones de cabeza 
de partido judicial, las listas de toctos l s 
regidores eiectos de los partidos respecti
vos y todo ciudadano podrá reclamar la 
inclusión o exclusión de los concejales 
electos en las listas, dentro de los tres 
días de la exhibición de las imdsmas en 
los Ayuntamientos. Estas reclamaciones 
deberán ser formuladas por escrito a los 
alcaldes de cabeza de partido y tramita
das por éstos al Gobierno de la General i* 
dad, dentro, del día siguiente al en ni e 
bermina. el plazo de las reclaimaciones y 
todas serán resueltas él día 20 de mayo.

Art. 13. El día 24 de mayo todos los 
concejales se. reunirán en las poblaciones 
dé cabeza de Partido judicial, donde se6 
rá constituida una mesa electoral, presi* 
dida por el alcalde de la misma pobla
ción y de la cual formarán párie los al6 
caldas de las dos poblaciones d*é mayor 
contingente de vecinos y los dos 4» tmeñot

contingente, excepción hecha de la capi
tal. Cada. Ayuntamiento satisfará los 
gastos de desplazamiiento de los conceja
les ¡respectivos y todos aquellos gastos 
que motivan la constitucóin y funciona
miento de la mesa electoral. En Barcelor 
na, la mesa electoral será formada por el 
alcalde de la ciudad.

Art. 20. Los Consejeros del Gobierno 
de la Genei^alidad asistirán a las sesio
nes de la Asamblea y tendrán voz; pero 
no derecho a consumir turno.

Art. 22. Serán atribuciones de la. Di
. putación provisional: i.° Nombrar una 

Ponencia que, en representación de la 
Asamblea y juntamente con el Gobierno 
provisional oe la Generalidad, i’onii-ara 
un proyecto único de Estatuto de Caifcaiu- 
ñ¡a, que lijará las facultades reservadas 
al Poder Gentral de la República. Segun
do. Acordar la aprobación del proyecto 
de Estatuto y organizar- un pleibiscito del ■ 
Ayuntamiento de Cataluña, que habÁa • v 

. sancionar el Estatuto para presentarlo a
las Cortes Constituyentes. d.° Estructu
rar los servicios administrativos que ateo- 
ten a las diversas comarcas catalanas, 
4.° Resolver todas las cuestiones de in
terés público, que someterá al Gobierno 
provisional de La Generalidad, y las que 
acuerde la propia Diputación a petición 
de sus diputados.

Art. 23 Por el Gobierno provisional de 
la. Generalidad se habilitara a la Diputa
ción del personal itécHico y administrati
vo necesario y satisiaia ios gastos.

Art. 24. Aceptado par las Cortes Cons
tituyentes el Estado dé Cataluña, se pro- 
ceaerá a la elección de la Diputación de 
la Generalidad por sufragio universal, a 
lai cual serán trasmitidos por este plebis
cito los poueres de la. Diputación provi
sional y todos los que le corresponuan.

Art.’ 2Ó. Para evitar la interrupción 
de los servciios que estaban encomenda
dos a las antiguas Diputaciones provin
ciales y las i unciones que hasta ahora 
lian tenido a cargo, poi* el Gobierno 
piovisional de la Generalidad serán nom
brados tres comisarios, como agentes del 
Gobierno de: la Generalidad, que resioa- 

. rán, rospectivamente, en las ciudades de 
Lérida', Gerona y Tarragona.

Art. 26. Los connisarios ejercerán, 
con carácter de funcionarios delegados 
del Gobierno provisional de la Generali
dad, todas las funcionas de carácer eje
cutivo que correspondían a las desapaae- 
cidas Diputaciones provinciales, fijando 
las atribuciones que les corresponden en 
toda clase de relaciones con las otras a u- 
toridades, y de acuerdo con las instruc
ciones recibidas del citado Gobierno.
El señor Maciá desmiente categóricamen 
te que haya habido ninguna clase de ro
zamientos entre las autoriciaides de Bar

celona
tiAhCELUNA.—A ununa hora de ayer 

taixie, ei presidiente de la Geiieraiidau iv- 
uibio a ios periodibitas, manifestando 10 
siguiente:

«Me extraña mucno que se oiga que 
existen rózaiiuemua y uisciepancias en
cíe la.s autoridades catalanas, ya que es 
absolutamente mexaoto.

Gvñ el general López Uu-hoa estuviuLOs 
en bélgica trabajando pm- la iipstauro- 
cion oe la República, y siempre enue 
nosotros remó gran coraialiUiad., coruiu- 
iidad que lioy se acrecienta por una co-n- 
pieta amistad. En cuanto se proclaimó la 
República, pedí y obtuve que el gemerai 
López Ucnoa fuera uonibraiuo capí can ge- 
ueraf Oe Gataduna, poi- u-atarse ue un mi- 
liitai* cíe méritos conocidos y estimables 
condiciones, de mm-cho tacto y sentido po- 
nuco y muy querido pur el pueblo de ua- 
taiuna, que continuamente iq demuestra 
¡a sinqiatia que por él siente.

El general López Uclioa ha sido un 
houibre siempre dispuesto a prestamos 
su concurso en todo momento, no exis
tiendo, pues, razón ninguna, para que 
ponamos temen- rozamientos de ninguna 
clase, sino todo ¡o contrario: una gran 
armonía, acentuada por una cordialidad 
grande. Claro que esto' no quire decir que 
ei general López Ochoa no tenga, sus ini
ciativas; pero siempre que Le hemos pe
dido su concurso nos lo ha prestado. Y, 
naturalmente, como ustedes comprende
rán, el pueblo se halla encantado con su 
capitán general.

Por lo que hace referencia aJ goberna
dor civil puedo decir casi Lo (mismo: no 
hay nada que dé motivo a esas supuestas 
discrepancias. El señor Gompany, por el 
cargo que ostenta^ es ej representante del 
Poder central, y como tal itiene sus ini
ciativas,^ como tal sus órdenes; pero de 
esto a que existan discrepancias y roza
mientos, anedia un abismo.

El sábado celebramos una reunión de 
autoridades, y en nuestras deliberaciones 
reinó La mayor armonía. Por otra parte, 
todos deseamos consolidar la República. 
En esto no podemos mostramos ninguno 
remiso. Y como el sábado, nos reunire
mos siempre que lo creamos oportuno, a 
fin de que todos puedan exponer su opi- 
ttióiL ■'

También quiero desvanecer una falsa 
Sóticia publicada en algunos periódicos .

diciendo' que el día l.° de mayo salí yo 
acompañado cuando recorrí las calles de 
Barcelona, no siendo así. No ¡solamente 
recorrí completamente sólo las principa
les calles, sino las barriadas extremas, 
colirio la Barceloneta, donde el entusias
mo fué indescriptible, demostrando el 
pueblo una emocionante vibración y una 
gran serenidad ciudadana.

He de lamentar también algunas noti
cias que considero tendenciosas y que no 
logran más que dificultar cuantas gestio
nes se están realizando en este período 
de interinidad mientras llegan las Cortas 
Constituyentes. Estas noticias pueden ca
lificarse de mala obra, porque sólo tien
den a< romper las buenas relacionéis de 
cordialidad. Claro es que todas las per
sonas sensatas han de reflixionar y saben 
cuál es la conducta que todos debemos se
guir.»

Un reportero le preguntó si estaba, en
terado de algún detalle, sobre la posible 
entrada en España de Trotsky, a lo que 
contestó el señor Maciá que resolver la 
petición hecha por éste no es asuntoi de 
la Generalidad, y que ésta, se muestra 
respetuosa con las facultades que residen 
en el Poder central. Esto—continuó—no 
quita que nosotros admiremos tod'os los 
ideales de libertad y seamos los primeros 
en lamentar persecuciones. Para evitar 
compromisos no hemos enviado ningún te
legrama: al Gobierno relacionado con este 
asunto.

Notas Militares
Los inquilinos de las casas militares

El Gabinete militar del ministro de la 
Guerra ha facilitado a la Prensa la si
guiente nota:

«Como puede ocurrir que entre los ger 
neiales, jefes y oficiales que se acojan 
a la disposición ministerial que facilite 
el pase a las situaciones de reserva y reti
rados haya algunos que en la actualidad 
habiten en los inmuebles edificados- por 
el Patronato de Casas Militares, y como 
dicha disposición ministenal ha de ser re
frendada por las Cortes, los generales, je
fes y oficiales que se encuentren en las 
condiciones antes indicadas podrán conti- 
nuai- en sn domicilio actual hasta la fe
cha de aprobación de la citada disposición 
por las Cortes, y entonces se determinará 
la forma en que han de cesaa' eu el disfru
te de sus alojamientos.»

Rasgo benemérito <te un enfermero
EL inspector, de Eanidad Militar de la 

región ha puesto en conocimiento del ca
pitán general el genenoso despaendunien- 
l o  del eniermero civil Manuel rabian, que 
uiu una cantidad de su sangre para llevar : 
a caho en, ei hospital MUiiai- 'Ue Caraoan- j 
chel el tratamiento de un enteimo', cuyo - 
pauecnnieuto se hacía rebelde a jos trata
mientos usuales.

El capitán general ha dispuesto que sé 
publique el rasgo humanitario de dicho 
eniermero en la orden de la plaza.

Retraso de incorporación
Han sido autorizados por el ministro de 

la Guerra para retrasar su incorporación 
a filas, hasta el 16 de agosto proxnuo, 
ios reclutas del servicio ordinario perte
necientes al cupo de instrucción, primer 
llamamiento.

Licencia absoluta
A petición propia se J,e ha concedido 

la Licencia absoluta al capitán de Artille
ría 1). Pedro Fernández-V ülaverde y üo- 
ca de Togores, que servía en el primero 
ligero.

Se reerganiza la Junta cens
trnctera

Debiendo 
tructora de

le la Lmaaa üuircr- 
sitaria

reorganizar Ja Junta comsr 
la Ciudad Universitaria, el 

Gobierno ¡provisional de la Bepáblica de
creta lo siguiente:

«Ajfículo 1.° Queda disuelta la aotual 
Junta.

Art. 2.° Ee constituye una nueva Jun
ta, integrada por los señores sig-uientes: 
presidente, señor presidente del Gobier
no; primea- vicepresidente, el minista*. de 
Instrucción pública y Bellas Artes; secre
tario, D. Juan Negiín y López; tesore
ro, el síndico del Colegio de Agentes de 
Bolsa, D. Aguistín Peláez y Urquina; ase
sor jurídico, D. Felipe Sánchea Román y 
Gallifá; arquitecto director, D. Modeste 
líópea Otero; arquitecto de la Junta de 
construcciones .civiles, D. Bernardo. Ginen 
de los Ríos; vocales 1 el recton de la 
Universidad (Central, lo» dos vicerrecto
res y los cinco decanos, y eai representa
ción de cada Facultad, D. Teófilo Her
nando Ortega, por la de Medicina; D, Jo
sé Castillejo Hilarte, por la de Derecho;

José GwaXt Ferei^ yey y»»*,

cia; D. Claudio Sánchez Albornoz, por la 
de Filosofía y Letras, y D. Enrique Mo
les Bormella, por la de Ciencias ; el direc
tor del Hospital Clínico, D. León Carde
nal; por la Escuela de Odontología, don 
Bernardino Laúdete; el director .del Jar
dín Botánico, D. Antonio García Vare- 
la ; el director del Museo de Ciencias 'Na- 
tui’ales, D. Ignacio Bolívar; como médi
co libre, el doctor Marañón; el director 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, D, Luis de Hoyos ¡Sainz; el 
subsecretario del ministerio de Trabajo, 
el director general de Sanidad, el director 
de la Escuela de Sanidad, D. Gustavo 
Pilttaluga; el alcalde de Madrid, el presi
dente de la Residencia de Estudiantes y 
el presidente .de la Federación Universi
taria Empúñela, D Arturo Sainz de la Cal
zada.

El ministro de Instrucción pública, 
Marcelino Domingo; el presidente, Nic©- 
to Alcalá Zamoña-»

NECROLOGICAS
Fallecimiento de general Cardoqui

Ha fallecido el general D. Joaquín Gar- 
doqui, que desempeñaba el cargo de con
sejero en el Supremo de Guerra y Ma
rina.

Prolpedía del Arma de Artillería, donde 
había obtenido el emipleo de general de 
división en octubre de 1928. Había ingre
sado en el servicio en enero de 1881, y y© 
hallaba en situación de reserva.

Ha sido profesor y jete de estudios en 
la Academia de su Arma, y jefe del cam
po ñe Gibraltar, Fué autor de una má
quina, que lleva su nombre, para, clasifi
car los cartuchos, que aún se emplea en 
La iabnca de Toledo.

Gozaba de excelente reprutaaión en el 
Ejercite, donde era muy apreciado.
Un hijo del general Saro muere en Filipi

na»
MANILA.— Se han recibidof noticias 

de San Temando de Pampanga dando 
cuenta del fallecimiento del joven dcfotor 
D. traspar Saro, hijo del general del Ejér
cito español, 1). Leopoído Saro.

El tallecido tenía veinticiuaGo años de 
eñad. Hace poco tiempo llegó a filipi
nas, donde se proponía permanecer unos 
cuatro ineses. Ayer regresaba, a Manila 
después de hacer una excursión, en auto
móvil. 'EL coche sufrió un grave acciden
te y el señor Saro tuvo que ser hospitali
zado con lesiones de tanta, importancia 
que le han, producido la muerte polcas 
horas después de pcurrii- el suceso.

Marruecos
incidente en Dar Rifiien con Lo» legiona

rios
CEUTA.—El sábado hubo extraordina

ria agitación en la ciudad y ciiicuilaron 
noticias confusas, y alarmantea que in
dicaban cierta anormalidad en el campa
mento de la Legión extranjera en Dar 
Riffien.

Posteriormente se ha sabido que poco 
antes, de las nueve y media de la noche 
un grupo integrado- por cincuenta o se
senta legionarios, pertenecientes a la quin
ta bandera, la mayoría de los cuales se 
hallaban embriagados, intentó libei-tar a 
los legionarios que figuraban en el pelo
tón de cas tigo. Las f uerzas de vi gil aneja 
de dicho peiotón, al darse cueayba de la, 
maniobra, hicieron frente al grupo de le
gionarios y dispararon al aire para ame- 
ch-entallos y reducdiios, originando la na
tural confusión y alarma. ■

Los jefes y oficiales, de la Legión toma
ron inmediatamente el mando de las fuer
zas, y, después, de arengar a las tropas 
logr aron reducir a los sediciosos. La (nor
malidad es completa.

•Se sabe que el alto comisario, general 
Sanjurjo, previno los pasados días al Go
bierno del estado de excitación en que se 
encontraba determinado, sector de los le
gionarios y que el general jefe superior 
había adoptado las medidas suficientes 
para garantizar el mantenimiento del or
den.
Un sargento del Tercio (muerto de un tiro 

por un legionario
MELILLA.— En el campamento de 

Targuist cuestionaron un sargento del 
Tercio,, aipelhdado Cuervo, y un legiona
rio. Este disparó un tiro contra aquel, 
causándole la mnertei

tH CUARTA PLANA, ORIGINALES 

Di ACTUALIDAD

Las maniobras milita 
res francesas

Simulacro (te un ataque a Tolón
TOLON.—Las peripecias de la manb 

obra de ataque de Tolón que se desarxo’ 
Harón, la noche ¡pasada se basaban en el 
tema siguiente: un bando azul, ¡compues
to de una fuerza naval, formada por Ja 
primera escuadra, en enlace con doscien
tos aviones, ataca Tolón. El baiúidoi rojo 
que asegura la defensa del puerto, se com
pone de fuerzas del litoi-al y de la avia
ción marítima. .

Las maniobras, no pudieron desarrollar
se con amplitud a causa del mal estado 
del cielo y de la persistente lluvia.

El bando defensivo de Tolón hizo pa
trullar sus escuadrillas marítimas pata re
velar- la presenicia del enemigo. Sin em
bargo, hasta las -tres de la madrugada lasi 
patrullas no señalaron nada de anormal- 
perc a partir de esta hora el bando azul 
avanzói y trató de envolver el campo 
atrincherado de Tolón. Se registraron 
treinta y tresj ataqués sucesivos; pero, 
contrariamente a lo que se había auun- 
ciado, la artillería no entró en acción y 
los ataques fueron rechazados teórica.- 
mente.

Las operaciones terminaron a las seis 
de la mañana. No se conoce todavía el 
resultado, porque el Estado Mayor no ha 
hecho la crítica de las operaciones.

Las maniobras continuarán hasta el 5 
de mayo.

Presenciaron las maniobras el presiden
te de la Comisión de Aeronáutica de la 
Cámara de Diputados y el ministro del 
Aire, señor Dumesnil.
íilIhiiillMItnnNilHItiHIMlttmtHlMIMtiUMUÉUHUIItiHHttMIMNllH»

Rogamos a nuestros euieriptores consig
nen en su oorrespondeneá» el numero de 
nuestro apartado en Barreos, que es el 

4368 Nos evitará pórdida y retraso.

l ii¡ ¡iililitói te fu ¡8
y uutgujl íiitó

Una oota de la Embajada
La Embajada de Portugal solicita la 

publicación de la siguiente nota ofidioea;
«La Embajada de Portugal confirma 

oficuadimente la noticia de que los revol
tosos de Funchal (isla de Madera) se rin
dieron tiin condiciones a las fuerzas lea
les en ln mañana del sábado 2.

Las tropas gubernamentales no han su- 
ftido ninguna baja y no hubo heridos en
tre la población pivil de la isla.

El Gobierno de la Jtepública ha revo
Cado el decreto relativo, al bloquea de la 
isíl.i de Madera^ auyos puor.tos quedan 
nuevamente añiertos.

La •tranquilidad es canipleta. en todo el 
país.»

El coronel Borges se hace cargo del man
do militar de la isla de Madera

LISBOA.—En ed, ministerio de Marina 
comunican que el ministro Regó a Fun- 
chai a las tx-es de la tarde, con los bu
ques «Vasco da Gama», «Bongo», «ibo», 
«Zade», «lUubango» y «Pedro Gomes». Le 
este último desembarcaron el destaca
mento. número 1 y una compañía de Ala
rma, para guarnecer La ciudad. Los des- 
tacamen tos núnmrog 2 y 3 desembarca
ron .por la noche del «Nyassa», después 
de dejar en Machico y Santa Cruz dos pe
lotones. Boy se instalarán oti-as tropas, 
des tinadas a diversos cantones que se ha- 
LLabam, en poder, de Jos sublevados.

Los jefes rebeldes, Síes. Sousa Días, 
L< reiría, Mendos. Reig, Abran tes y Ua- 
moens, se han presentado, ingresando en 
calidad de prisioneros en el lazai-eto. 
Otros, entre ellos los 'Eres. .Sardiaha, Pes
taña «júnior», Parreira, Casimiro y va
nos oficiales, sargentos y paisanos, han 
pedido asilo en los Consulados de Ingia- 
berra y Brasil.

El coronel Fernando Borges se ha he
cho cargo del mando militar de la isla, 
como jefe de las tropas expedicwnaims. 
Hasta que se restablezca totalmente la 
normalidad, el coronel Silva Leal ejercerá 
las funfoiones de delegado espopial del 
Gobierno en las Azores.

Los oficiales que fueron presos por los 
rebeldes han sido puestos en libertad. En 
Funchai la tranquilidad es completa. Las 
autoridades han adoptado medidas de 
precaución, al tener noticia ¿e que du
rante lo» últimos días te reparti'ejt'OH 
bombas y turna» totr» M p*isu»os des- 
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EJBRCIT0 Y ARMADA TRES EDICIONES—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS
EJERCITO Y ARMADA

Proveedoras de las Cooperativas
iiiih iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiih i ,

del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

Precios especiales al elemeato militar

Ventura Rodríguez, 7

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

( ।
MADRID - Teléfono 32216 ¡

MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE CAÑADOS 
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% Pistolas reglamentarias para el I i ¿ 

Ejército y la Armada y otras || X 
armas de fuego y cartuchos. — <1

0 ANTONIO URAIN I
:o MADRID o:—

«
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — _ _
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' Q a Saneamientos Calefacciones | 

, e "e Cocinas de todas clases ■■■ í

Fábrica de Aparatos Sanitarios
«míes bel umm, oí u tiiiiii i n m rtmiümiLEs e$mbo l es

CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3 
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Fábrica de Oteas | 
Seaiirs, aires niebla í 
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MUEBLAJE Y MATE- $ 
R1AL SANITARIO 5

Juan Torres
Córcega, 394 BARCSLO 

NA. Teléfono 74.115
Casa fundada en 1870

Bspecialidad en suniniatros militares
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i La Constancia
4. Tejidos del Reino y Extranjero.

Confecciones, ropa blanca, géne- 
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Andrés Romanillos I
Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa & 
del Miniiterlo del ejército
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Sucursal en Barcelona

Carmen Pabón i | LA c o n f ia n z a
L^^racasaen joyería, I f

relojería y objetos para re- t j J rreajes de todas clascs' ¿
trnlnc „ "i ; É * Yent*sa plazos al personal del Ejército, ©
galos. Venta a plazos V al £ Guardia civil V Carabineros. si n a 11 m pn - *8galos. Venta a plazos y al

contado.
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Luis de Velázquez, anm. 2 MALACA

ÜlCe el ministro de atit*£liias y ratificar lo ya.- dicho de

Hacienda
A su regreso dé Bilbao, el ministro de 

Hacienda recibió a, los periodistas mani- 
fastándoles que venía satisfechísimo dei 
ímismo. ,

Durante la. estancia en Eibar recibí una 
cartai del concejal socialista del Ayuntia.- 
miiemto de San Sebastián, señor Torrijos, 
sugiriéndome la idea de que el día 17 de 
agosto próximo se connueimore en la capi
tal de Guipúzcoa el aniversario de la fir
ma del Mamado Pacto de San Sebastián. 
La idea, ime ha! parecido digna, de tomarse 
en consideración y Ja a.poyaré.

Un periodista preguntó al ministro si 
podía dar alguna referencia de lo estipu
lado en ese Pacto, del que se habla, con 
gran frecuencia, sin que, en definitiva, se 
sepa concretamente su contenido.

El señor Prieto dijo que es un docu
mento muy sencillo, y que en él lo más 
interesante es lo que se relaciona con Ca
taluña, que dice así :

«El Gobierno llevará a las Cortes el 
proyecto de Estatuto de Cataluña que 
propongan los Ayuntamientos de aquella 
región y sean refrendados por los ciuda
danos catalanes plebiscitari-amente, y que 
mientras las Cortes Constituyentes no 
adoptaran resolución sobre esto—que to
dos .se obligaban a acatar—nadie inten
taría realizar por la fuerza ningún acto 
en pro de la consecuencia de sus respec
tivos idearios politicón.»

Esto obligación era de carácter gene
ral.

El ministro dio cuenta de oue había 
firmado una orden aceptando la dimisión 
que ha presentada don Carlos Caaniaño 
del cargo de delegado dtel Gobierno en el 
Banco de Crédito' InduTriaL

Tamibién manifestó que había leeil ' 
la visita del catedrático señor Millares, 
que le había dado las gracias por la de
signación para la investigación en el ar
chivo del Palacio Real, cuyo cargo acep- 
jtaba.

He dado orden de que el personal de 
archiveros de dicho' Palacio, se pusiese a 
sus órdenes para que el señor Millares 
utilice aquellos elementos que crea nace- 
sarios para el mejor cumplimiento de U 
misión que se le ha confiado.

Tengo interés—dijo el señor Prieto 
en que se sepa, que seguramente a estas 
horas no. hay ciudadano español míe no 
haya solicitado una delegación de Petró- 
l€os. y quiero hacer constar que yo no 
yo\’ a suprimir un régimen de favor para 
instaurar otro. Hasta ahora la concesión 
de delegaciones de petróleos constituyó 
algo- orgiástico y de lo más repulsivo que 
ha existido en los anales de la. política! es 
pafiola. Iré, desde luego, contra las ’e- 
iegaciones actuales, pero será para su
primirlas totalmente, dando su adnninis- 
tración a la. Compañía, y saneando, por 
Consiguiente, e] régimen de ingresos der 
Meló el personal- necesario y adecuada
mente retribuido.

P^r lo que respecta al personal de la 
•Campsa.», parece ser que hay algunas 
dudas sobre la equidad con que se procer 
dorii al prescindir de los actuales emplea
dos, cuyas plazas han de pasar a ocupar 
los cesantes en las Compañías petrolera^

que no habrá clase ninguna de favor pa
ra nadie; todos serán eliminados y entra
rán con preferencia absoluta los que ten
gan el derecho- citado y con arreglo' a. las 
cláusulas de la concesión, y si algunos no
han sido declarados cesantes (o a vis. ‘e 
debe a. que ¡mi representante en el Monopo
lio ha creído prudente diferir su ce'e 
unos días con ¡objeto de que tos servicios 
no se resientan.

En cuanto a la contratación de cam
bios estoy dispuíesto a darle la máx ma 
flexibilidad con objeto de descentralizar 
las relaciones de contratación de moneda 
que al traerlas a Madrid no” cantidades 
pequeñas con el retraso consiguiente pro
ducen perturbaciones en el comercio, y a, 
este objeto se crearán en las plazas de 
importancia unas sucursales de este Cen
tro', que comenzarán su funcionamiento 
esta, semana y se entenderán directamen
te con los solicitantes de monedai extran
jera para el desenvolvimiento de la v- ? 
mercantil de aquellas plazas.

Otra noticia que pueden ustedes publ:- 
car es que estamos estudiando una nego
ciación que tiende a, nacionalizar los do
bles. Es cuestión que lleva exclusivamen
te el Banco de España, aunque la inicia
tiva haya sido mía.

Contestando a uña pregunta que se le 
hizo sobre un posible empréstito, el mi
nistro dijo que esta tarde llevabai al Con
sejo una noto de los débitos que hay pen
dientes de obras públicas. Creo que, aun
que. no de manera concreta., les di a en
tender que no había empréstito sin que 
del presupuesto se extraigan las cantida
des necesarias para la amortización rápb 
da del mismo; es decir, la tendencia es 
no aiupiWtftr Ja deuda, sino arbitrar can
tidades que puedan amortizarse sin pesa
dumbre.

Refiriéndose al aumento de la. circula
ción fiduciaria, sobre cuyo tema le pre
guntó un periodista, dijo el señor Prieto 
que no hay nada resuelto, pero que si es 
necesario, y dentro de lo nnei autoriza la .

de Ordenación bancaria será aumen
tada. Desde luego, cuando llegue el caso, 
lo que sea se resolverá con rapktez.

El capitán general de Cataluña 
y la Guardia civil

BARCELONA.— El capitán general, 
acompañado de su ayudante y del general 
jefe de Estado Mayor, visitó los dos enál
telos de la Guardia civil, donde fue reci
bido y despedido con los honores conres- 
pondieutes. El general López Ochoa diri
gió la palabra a las fuerzas y u los jefes 
y oficiales.

Acerca de esta visita, el capitán gene
ral ba didio a los periodistas que le habúa 
complacido en gran manera, y que en su 
entrevista con los jefes, y" oficiales de la 
Guardia civil les hizo ver su difícil ac
tuación en los momentos (presentes, que 
ha de ser inspirada en la más extremada 
prudencia. Recordó tos sucesos .oemu-idros 
el 1 de mayo, y añadió que .estaba dis
puesto a defender el prestigio de la Guar
dia civil, consádwriaiido qué aquella ym-

dencia no está reñida con la energía que 
debe emplear- cuando se vea agredida por 
elementos anarquistas o comunistas, ené- 
migos de la República.

Los jefes y oficiídes de la Guuuixlia ci
vil, después de manifestar su adíhesión a 
la República y su firme y entusiasta pro
pósito de defenderla, hicierGn ver al capi
tán general que no. estaban dispuestos a 
tolerar la agresión de elepientos pertur
badores, a lo que ¿replicó el general 
López Ochoa que estaba conforme con las 
nuuiifestaciones que se le hacían, y aña
dió que ya les había dicho, que la pruden
cia no tenía que llegar allímite de per
mitir el ser atropellados, injuriados ni 
menos desarmados, y terminó com estas 
palabras: «Si esto ocurriera, contad con 
mí apoyo decidido en defensa de vuestro 
prestigio.»

Las palabras del Sr. López Ochoa fue
ron acogidas con entusiasmo y grandes 
.muestras de satisfacción.

El capitán general dijo que, con oca
sión de esta visita a los cuai'teles de la 
iBeneménta, los jefes y oficiales se le 
habían quejado de tos ataques e insultos 
que se les düigen desde «Solidaridad 
Ubrea-a». El general López Ochoa dijo 
que cohsidérab-a muy lamentable esta 
campañia y contraria a la República.

Asesínalo de un sacer 
doie en Saidaña

1LVLENC1A.—■ Coniuniuan de la villa 
de Saidaña que en la madrugada uel vier
nes üítime, salió de su domiciilo el sacer
dote D. gotero del Rujo, párroco del pue
ble; de MUapueute, dirigiéndose al san
tuario de la Virgen del V alle, situado en 
las inmediaciones' de. Saldaña, para deciii' 
ia mó^a acostumbradá. Cuando regresaba 
u jI pueblo^ al atravesar un monte exis
tente' entre el santoaa-io y el pueblo de 
V illapuente, salieron al encuentro del sa
cerdote varios desalmados, que le asesina
ron con una horca. • -

Se desconocen detalles del báihai-o ase
sinóte, así como los motivos del m isimo.

Como el sacerdote noj llegara a la hoi-a 
habitual a su domicilio, salieron vai-ios 
vecinos a buscarle, encontrando el cadá
ver dos días después escondido entre unas 
niatas de roble. La cabeza aparecía com
pletamente destiuzada, y el cuerpo 0014 
cnornies heridas...

Han' sido detenidos los vemnoti de Vi- 
ilapuente, Juan Herrero y ¿>us hijos; por 
sospechas de que puedan estar relaciona
dos con el abominable crirnen.

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

. PLANA .

La travesía a Buenos 
Aires desde Sevilla

SEVILLA.— Ayer mañana zaipó con 
rumbó a Buenos Aires un pequeño vele
ro denominado «Ingrid», en que cuatro 
estudiantes argentinos, se proponen hacer 
la travesía del Atlántico con, rumbo a 
Buenos Aires. Va patroneiada la pequeña 
enibáafeación por el estudiante Martín Es
curra.

En este barquito han recorrido varios 
puertos ingleses y españoles. Recaló en el 
cíe Sevilla hace varios días.

Despidieron a los navegantes el cónsul 
y personal del Consulado ai‘gen timo y al
gunas otras personas, que vitorearon a 
los navegantes. ■

Beyoluciófl en Honduras
Los rebeldes tomaron la ciudad de Santa 

Rosa
LEGUCIGALHA.—Se reciben noticias 

do que durante el sábado últijno se re
gistraron violentos encuentros entte las 
tropas rebeldes y las iedenales en la ciu
dad de Santa Itosa. Según estas noticias, 
el numero de muertos se eleva o doscien
tos.

, Entre las víctimas se encuentran va
rias personalidades de la industria y co^ 
mercio. Las últimas noticias aseguran que 
los rebeldes se llevaron como rellenes, al 
e^acuar Ucotopeque, a bastantes paisanos 
de signiímoción. También se dit>e que tos 
rebeldes han saqueado todas, las casas y 
destruidoi los puentes para defenderse en 
su retirada. ~

ASHLNGTOhí—Las. últimas noticias 
da Ilontltuas recibidas en el departamen- 
lo de Estado anuncian que un grupo de 
unos ta-escientos cincuenta rebeldes, ai 
mando del general Gregorio herrara* ha 
atácado la ciudad de Santa Rosa de’Co- 
pán, defendida por un centenar de solda
dos del Gobiemo.

Los rebeldes se han apoderado de la 
ciudad y han dado muerte a más de cin
cuenta personas, entre ellas al go-beima- 
dor, al comandante militar, al jefe de la 
1 oficia y a numerosos paisanos.

Se han enviado refuerzos y se espera 
que el general Ferrara se retire con sus 
fuerzas, ante la llegada de aquéllos.

Entierro del guardia 
muerto el día Primero 
de Mayo en Barcelona

BARCELONA.—ha verificado el en
tierro del cadáver del guaidia Ue Seguri
dad. Juan Ortega., asesinado durante los 
sucesos ocurridos en la plaza de la Beipiú- 
blica.el díq l.° de mayo. Momentos antes

oAimwwoB empaneras dU

infortunado, guardia han desfiladoi pea1 de
lante del cadáver. Han presidido^ el luc
tuoso acto el gobernador civil, Sr. Com
pan ys ; el jefe superior de Policía, un re
presentante del capitán general, un te
niente de alcalde, en representación del 
Ayuntamiento, y el comiaiario general de 
A igilancia. Otra presidencia la formaban 
los hijos del guardia muerto, los coman
dantes de las fuerzas de Seguridad des la
cadas en BaUpelona, el capitán Sr. Gon
zález l eña y el teniente Sr. Medina, ue 
la compañía a que pertenecía Juan Orte
ga. Seguía un numeroso cortejo integra
do por oficiales, clases e inuividuos de 
los Tuérpos de Seguridad, Vigilancia, Ca
rabineros y de la Guardia civil, y nu
merosos paj-ticulares. A ambos lados del 
coche iban representantes de las compa
ñías de Seguridad que prestan servicio 
en Barcelona. Sobre el féretro se habían 
colocado coronas de la familia y compa
ñeros ; la última iba adornada ipon una 
cinta tricolor. La comitiva, de la que for
maban, parte unas. 2.UUU personas, se ha 
dirigido por la calle de Casanova, y en 
el ca uce con Pro venza se ha despeuiuq. el 
duelo. Los iudividnos de tos Cuenpos de 
Seguridad, Cai-abineros y Guardia civil 
han desfilado delante de las autoridades 
y de la familia en coiTecta formación.

Espectáculos
ESPAÑOL. -A las 7, Una conquista 

- difícil. A las 10,30, Juan José.
। Ma KIA ISABEL (Antes, Infanta Isa- । bel).—A las 6,3U y 10,30, ¡lodo para til 

CALBEILOIN.—A las 0,30, La moza vie
ja. A las 10,30, María la Tempranica, y 
Agua, azucarillos y aguardieuie.

lUNlALBA,—A las 0,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas.

• LSLa VA.^—a  las 0,30, Las guapas. A 
las ' 10,30, La princesa Tarambana.

VLUTULUA.—A las 0,30 y 10,30, Lu 
prima lernaoida.

ALlkAZAlí.—A las 6,30, La prisonniti- 
lo. A las 10,30, Durand Bijoutier.

1 CEACAlMCAL.—A la» 0,30 y 10,30, 
Rosas de sangre, o el poema de la Repú
blica..

HUMEA.—A Las 6,46 y 10,45, La niña 
Je La Mancha.

ma r a v il l a s .—a  las 6,39 y 10,30, 
Paloma de Embajadores.

ClRiUO DE PJMQE.—Tarde,. .no hay 
i unción. A las 10,30, Grandiosa función 
ue circo. Exito cumbre de tocto el prog-ra- 
ma y de las nuevas ati-acciones Pompolf 
.v Teddy. BreyHer y Demca-oy (el hombiv 
que asombró a Edison).

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a pala), Solozábal y Fasay con
tra Gallarte 11 y Abásoio. Segundo (a .re
monte), Irigoyen y Aiamburu contra Ato 
ñ» Salaverrí^ 1,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES lEDIOlOHEO.—MADRID^ PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DEAPRíCA. DIEZ CENTIMOS ' EJÉRCITO Y ARMADA

LOS TEATROS
FUENCARRAL

«Rosas de sangre, o El poema de la Re 
pública

El poeta D. Alvai-o de Ornela ha dedi- 
cadó esta obra, que titula poema dramáti
co, al Gobierno provisional de la Repú
blica.

Cinco actos o «estampas» tiene el poe
ma. En la primera se aborda el problema 
obreio en una herrería. En la segunda, 
titulada «La ley de fugas», se alude a la 
situación en Barcelona antes del adveni
miento de la Dictadura. La tercera mues
tra triunfante ésta, y, en un diálogo sim
bólico, presenta al dictador relacionándo
se con la Prensa. La cuaida se llama «Los 
mártires de la libertad», y alude clara

mente al alzamiento de Jaca. Y la quinta 
es el triunfo de la ítepúblilpa.

La obra está llena de alusiones a los 
últimosi acontecimientos históricos espa
ñoles ; tiene toda suerte de latiguillos pa
trióticos y de tópicos .democráticos y de 
mitin. ‘

El diurna, con altibajos de emoción y de 
vulgaridad, iba siendo acogido por el pú
blico con graa entusiasmo, y hubo vivas 
abundantes, Marsellesa e himno de Rie
go ; pero el desarrollo del último acto, ex
cesivamente discursivo y plañidero, en
frió un poco el éxito.

No obstante, el Sr. Orriols, que había 
salido muchas veces en los cuadros ante
riores, salió también en el último, y lue
go fué sacado en hombros a la calle, lle
vándolo un grupo de admiradores, con 
una bandera al frente.

Los intérpretes que mejor dijeron los. 

versos fueron María Cañete, que hizo el 
personaje simbólico de «La Prensa»; 
Emilia Vega, María Baus, y los señores 
Raniallo, Dafauce y Cortina.

R.
——————

El festival de La Casa 
de los Gatos

Ya, está decidida la fecha de este acón- 
tecimienito artístico. Será el día 13 de 
mayo, y en el teatro de la Comedia.

Formarán parte en aquél ibellisimas 
artistas,» y no menos «fotogénicos! pe
riodistas y escritores.

Además de la representación /le la fai" 
I sa de Ramos de Castro y Caireño «¡ Vi- 
i va, Alcorcón, que es mi pueblo I», los or- 
1 ganizadores preparan unos cuantos nú

meros, que serán muy del agrado del 
distinguido público que llenará el tea
tro.

El donativo para los billetes moverá 
a risa, como todo lo que en el gran fes
tival se prepara.

Ese día «La Casa, da los Gatos» echa 
rá la ídem por la ventana, y el teatro 
de la. Comedia se verá exornadoi con ri
cos mantones de Manila, reposteros- y 
tapices y flores del campo.

¡ Madrileños, prepararse" a, recibir a 
San Isidro en la función del día 13

fíERCnXMRMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Precio de suscripoión, dos pesetas ai mes. 
Toda la oorrespoMdemña, al apartado 436. 
Redacción y Admietíatratién, Barhieri, 

número 8.—Teléfono 16.838

Extranjero
Seis sacerdotes españoles deportados
MEJICO,—Noticias procedentes de Ve- 

racruz dicen que seis sacerdotes españoles 
deportados han embarcado a bordo del 
trasatlánticc. «Volendan».
Trotski solicita s «admisión en [España
CONSTANTINOPLA.—Trotski ha pe

dido telegráficamente a los señores Alca
lá Zamora y Maciá autorización para resi
dir en España.
La naviera española cambia su razón social

NUEVA YORK.—La Compañía navie
ra Spanish Boyal Mail Line ha cambiado 
oficialmente su razón social por la de Spa
nish Trasatlantio Line, como consecuen
cia die la proclamación de la República en; 
España.
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Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL" i

... .

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

DB LAS PINTURAS--
............. PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL - - -

UNICOS AGENTES- - 
- - - V FABRICANTES 
---- EN BSPA NA ... ~

( «rewweww
Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.

Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Copper Paint, para fondo» de buque» de madera.
Yathe ñacing, para fondo de ombaroacionee de recreo y regatas.
Lagoiine. Pintura al bar ni». La má» resistente a la acción del aire y el sol.
Danbolino„ Supera al minio. Oubre 4/5 veces más. Seca más pronto. 
Pinteff. Quitapinturaa de acción rapidísima. Exento de ácido». - 
Esmaltes Bunligbt. Muy elástico», muy brillantes y resistente».
Limpiametaiee Aladdin, El mejor. Su brillo dura muchísimo. '
Panoulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
Bodgtcad Paint, Para fabricante» de camas. '
Motor Paint. Para pintado de motores No le altera el oaloi.
S&santos líquidos. Argentóla (pintura a liase de aluminio), lista para usarte, l 
Barniz para aeroplanos, eto. , eto, ,
'rodas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta maree y no admitan otra.
Nuostrae patentes son lee de más dmioién, lu mejores y, dados sus magnífi- 

oe» resultados, las mil baratas. ,
Depósitos en todos les puertos y capitales del mundo y abaetecedore» de 
ünportante iiaÓPBW, ate eU. j

R1PA, 4. —BILBAO

LA FOTO-ELECTRICA
I JUAN RUIZ ARIAS i
i 10, Fuenmrral, 10. MADRID i

Ampliaeienae, reproducciones, pinturas í 
% y toda clase de retrato». Kilométricos y 
¿i carnets en el acto. Se retrata de día y Je <)

noche. Se admiten trabajos para pro- * 
A víncias, A los señores suscriptores de 
% EJERCITO Y ARMADA se Les hace < ’ 
Á ti 20 por 100 de rebaja en los encargos. <

Casa fundada en 1776
Capital suscrito..............

» desembolsado . . . 
Fondo de reserva...........

Casa central

............ Ptas. 17.000.000
............ . 11.000.000
............  • 6.000.000

Lñ C0RÜÑñ
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Paarón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

GUENTaS eeRRIENTES e©N LIBRETAS

| A un año .
A la vista . . . 
A tres meses.

Caja de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

Guentas corrientes en moneda extraniera 
intereses a convenir

3 por 100
2 1/2 por 100 anual | A seis meses . , 3 1/2 por 100 anual

4 por 100

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América
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Precio ue suscripción:

DOS PESETAS al mesa - mr o bid

SPARTADe 486 
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ñoietin de suscripción
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Desea suscribirse a este perió-

suprema calidad" i 
y afinación absoluta 
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Saota Biblia
I ,4Lea la Sacra Escritura... allí hallará 

verdades grandiosas y hechos tan veida 
deios como valientes."

Ce r v a n t e s .

HLibro prodigioso que lo ve todo y que 
lo sabe todo**.

Do n o s o c o r t e s .

Adquiera usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a;réem 
bolso de 6l75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta, 2y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías. B|
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS ¡
---------- Frrre^er de la Seeporatfva del Mieirtwle del Ejéreiío -----—
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